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JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES 
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO NEIVA- HUILA

Neiva, 19 de julio de 2019 
J2PCAOFI19-1302

Señor
Representante Legal y/o quien haga sus veces
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI - IGAC- 
Carrera 30 No. 48-51
e-mail: concursoiqac@funcionpublica.qov.co:- - 
Bogotá D.C.

Asunto: COMUNICACIÓN CONOCIMIENTO Y APERTURA ACCIÓN DE 
TUTELA-

Comedidamente, me permito enterarle que este Juzgado el día 19 de Julio de 
2019, dispuso el inicio de la acción de tutela propuesta por Usted, conforme al 
artículo 29 del Decreto 2591, la acción de tutela será resulta en diez (10) días 
hábiles siguientes a ésta notificación.

Para mejor proveer, me permito transcribir la parte resoluctiva, del auto antes 
citado, el cual en lo pertinente expresa:

‘(...) PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela propuesta por ei señor: VLADIMIR 
CABALLERO MEDINA, quien actúa en causa propia, contra INSTITUTO GEOGRAFICO 
AGUSTIN CODAZZI -IGAC- y el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION 
PUBLICA -DAFP-, en cabeza de sus representantes legales o quien haga sus veces. 
SEGUNDO: NOTIFICAR y DAR TRASLADO al representante legal de las entidades 
previamente citadas, para que dentro del término de dos (2) dias contados a partir de su 
notificación, se pronuncien respecto de los hechos planteados por la parte accionante y 
presenten las pruebas que pretendan hacer valer.
TERCERO: Como las personas identificadas con las cédulas de icudadanias Nros. 
4.948.241, 7,690.855, 12.129.248, 12.143.626, 12.276.947, 76.310.715. 79.672.624. 
83.224.645, 1.010.166.595. 1.075.237.993, quienes presentaron la prueba escrita, pueden 
tener interés directo en las resultas de ia acción de tutela; se ORDENA al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi - IGAC- y al Departamento Administrativo de la Función 
Publica -DAFP-, en cabeza de sus representantes legales o quien haga sus veces, para 
que en el termino de 3 horas contadas a partir de su notificación, proceda a notificar esta 
providencia a las personas ya relacionadas vía correo electrónico, y por publicación de 
este auto en sus paginas web y enlaces de la convocatoria Numero DG/HUIL-001, 
advirtiendo a las mismas que podrán hacerse parte dentro de la presente actuación, 
CUARTO: NEGAR LA MEDIDA PROVISIONAL, solicitada por el señor VLADIMIR 
CABALLERO MEDINA, contorne lo expuesto en la considerativa.
QUINTO: Ténganse como pruebas los documentos aportados por la parte adora para ser 
valorados en su oportunidad lega!.
SEXTO: PRACTICAR las diligencias que resulten necesarias e indispensables para el 
trámite de la presente acción. (...)"

Lo anterior, para su conocimiento. Quedan las diligencias a su disposición desde la 
Secretaria de este Juzgado. (Se remite copia del auto admísorio y traslado de la 
acción constitucional)

'""A

Atentamente, !NST
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JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES 
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO NEIVA- HUI LA

Neiva, diecinueve (19) de Julio de Dos Mil Diecinueve (201:9)

ACCIÓN DE TUTELA

Como quiera que la anterior acción de tutela interpuesta por el señor: VLADIMIR 
CABALLERO MEDINA, quien actúa en causa propia, contra el INSTITUTO 
GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZS ' -IGAC- y el DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA -DAFP 
vulneración de sus derechos fundamentates a la Igualdad, trabajo y debido 
proceso, se ajusta a lo normado en el artículo 86 de la Constitución Política, así 
como los Decretos reglamentarios 2591 de 1991 y 306 de 1992.

por la presunta

En cuanto a la solicitud de medida provisional, de suspensión del proceso para la 
conformación de la lista de la cual se seleccionara ía terna para director territorial 
Huila del IGAC DG/HUI-Q01, teniendo en cuenta que se encuentra pendiente que 
quede en firme la calificaíon de los aspirantes en las pruebas finales para proceder 
al envió de la terna al señor Gobernador del Huila, no obstante lo anterior, 
considera el despacho que no se reúnen las condiciones exigidas por el artículo 7° ■■ 
del Decreto 2591 de 1991, no resultando para el despacho palpable ía presencia 
de un perjuicio irremediable que deba protegerse de manera urgente e inmediata, 
como tampoco se vislumbra las razones por las cuales la protección de dichos 
derechos no pueda esperar el trámite expedito de la acción de tutela. En 
Consecuencia el Juzgado Segundo Penal del Circuito para Adolescentes con 
Funciones de Conocimiento de Neiva,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela propuesta por el señor: 
VLADIMIR CABALLERO MEDINA, quien actúa en causa ■ propia, contra 
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI -IGAC- y el DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA -DAFP-, en cabeza de sus 
representantes legales o quien haga sus veces.

SEGUNDO: NOTIFICAR y DAR TRASLADO al representante legal de las 
entidades previamente citadas, para que dentro de! término de dos (2) días 
contados a partir de su notificación, se pronuncien respecto de los hechos 
planteados por la parte accionante y presenten las pruebas que pretendan hacer 
valer.

TERCERO: Como las personas identificadas con las cédulas de icudadanías Nros. ' 
4,948.241, 7.690.855, 12.129.248, 12,143.626. 12,276,947. 76.310.715,
79.672.624, 83.224.645, 1.010,166.595, 1.075.237.993, quienes presentaron la 
prueba escrita, pueden tener interés directo en las resultas de la acción de tutela; 
se ORDENA al Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC- y al Departamento 
Administrativo de la Función Publica -DAFP-, en cabeza de sus representantes 
legales o quien haga sus veces, para que en el termino de 3 horas contadas a 
partir de su notificación, proceda a notificar esta providencia a las personas ya 
relacionadas vía correo electrónico, y por publicación de este auto en sus paginas 
web y enlaces de la convocatoria Numero DG/HUIL-001, advirtiendo a las mismas 
que podrán hacerse parte dentro de la presente actuación.
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CUARTO: NEGAR LA MEDIDA PROVISIONAL, solicitada por el señor VLADIMIR 
CABALLERO MEDINA, confome lo expuesto en la considerativa,

QUINTO: Ténganse como pruebas los documentos aportados por la parte actora 
para ser valorados en su oportunidad legal.

SEXTO: PRACTICAR las diligencias que resulten necesarias e indispensables 
para el trámite de la presente acción.

y i

'"HÉC- OLANCO
Juez.
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Señor
JUEZ CIRCUITO Di NEIVA (REPARTO)
Ciudad

REF; ACCION DE TUTELA CON MEDIDA CAUTELAR O PREVIA

VLADIMIR CABALLERO MEDINA identificado con ia Cédula de 
Ciudadanía No, 79,790.469 de Bogotá, con domicilio en la calle 8 No, 
52-45 Casa 53 Condominio Caminos de Oriente de esta ciudad, en 
calidad de accionante presento acción de tutela contra el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y el Departamento Administrativo de 
la Fundón Pública (DAFP), con el objeto de solicitar el amparo de los 
derechos fundamentales al debido proceso, derecho de acceso a cargos 
públicos, igualdad y trabajo que han sido vulnerados por las entidades 
señaladas en precedencia, con fundamento en los siguientes

HECHOS:

1- El día 28 de Febrero de 2019, la Función Pública y el IGAC, fijan el 
aviso de invitación para selección de temas para proveer el empleo 
de Director Territorial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi en 
el Departamento del Huila, fijando como fecha límite para la 
inscripción del día 8 de Marzo de 2019.

2- El día 18 de Abril de 2019 se publica en ia página web de la Fundón 
Pública la lista de admitidos y No admitidos; apareciendo mi 
número de cédula 79,790.469 como admitido.

3- El día 20 de Abril la Función Pública, emite aclaración de la lista de 
admitidos y no admitidos incluyendo las cédulas número 
7.722.817 y 55,170.579 entre los aspirantes admitidos después de 
la reclamación presentada por los mismos.

4- En el listado de aspirantes que superaron la prueba de 
conocimientos publicado por la Fundón Pública, el día 15 de mayo 
de 2019, aparecen los números de cédula 7.697.795 con 68 
puntos y el número de cédula No. 7.722.817 con 60 puntos.

5- En el listado de aspirantes que no superaron la prueba, aparecen 
con el tercer mejor puntaje empatadas las cédulas de ciudadanía 
No. 79.790.469 (Vladimir Caballero Medina) y 76.310.715 ambos 
con 58 puntos.

6- Mediante correo electrónico enviado por el suscrito solicito a la 
Función Pública, el día 17 de mayo de 2019, Copia de la cartilla de©



respuestas y copia de la hoja de respuestas diligenciadas en la 
prueba por el suscrito.

7- Mediante correo electrónico con radicado IMo,20191010153951 del 
17 de mayo de 2019, el DAFP, respondió que mi prueba había sido 
revisada por un cuarto calificador manteniéndose el resultado 
publicado y que no era viable acceder a mi petición por "RESERVA 
DE LAS PRUEBAS" y que, para acceder a revisar mis respuestas 
frente al patrón suministrado por el IGAC, debería acceder a una 
cita, lo que me obligaría a desplazarme la ciudad de Bogotá y sin 
embargo no tendría acceso a las preguntas, lo que me imposibilita 
a realizar un verdadero juicio de valor al no poder confrontar las 
preguntas con las respuestas, generando la violación al debido 
proceso administrativo.

8- El día 10 de junio de 2019, El DAFP dando cumplimiento al punto 
7 de las consideraciones adicionales de la convocatoria DG/HUIL* 
001, "cuando la prueba de conocimiento la superen menos de tres 
(3) personas, numero requerido para conformar la terna, se 
iniciará un nuevo proceso"; abrió la convocatoria DG/HU1L-002.

9* El día 17 de junio de 2019, Medíante comunicado publicado en la 
página web del DAFP en el proceso DG/HUIL-002 suscrito por la 
señora MONICA HILARION MADRIAGA, en calidad de Secretaría 
General del IGAC, manifiesta que se hace necesario cancelar el 
proceso de meritocracía para la convocatoria DG/HUIL-002 entre 
otras.

Mediante comunicado publicado en la página web del DAFP 
en el proceso DG/HUIL-0Q1 el día 18 de junio de 2019, suscrito 
por la señora MONICA HILARION MADRIAGA, en calidad de 
Secretaría General del IGAC, manifiesta que "se evidencio que 
para la pregunta No.7 ninguna de las operaciones de respuesta es 
correcta; en consecuencia, esta pregunta será tenida como 
correcta para todos los aspirantes que presentaron la prueba de 
conocimientos y el Departamento Administrativo de la función 
Pública hará ia correspondiente recalificación"

10-

Revivíendo el proceso DG/HUIL-001 que ya se había declarado 
desierto al abrir ia convocatoria DG/HUIL-002.

En acta de Recalificación publicada el 19 de junio de 2019, 
además de los aspirantes con número de cédula 7,697.795 y 
7,722,817, incluyen el aspirante con número de cédula 76.310.715 
que en la primera calificación obtuvo 58 puntos y no me incluyen 
a mi (79,790,469) habiendo obtenido la misma calificación.

11-

4<2>



12- Mediante correo electrónico de fecha 21 de junio de 2019, solicite 
al DAFP que al existir una pregunta sin respuesta correcta, la 
calificación habilitante no fuese 60 puntos si no 58 puntos, lo que 
haría mi inclusión en el listado de aspirantes que superaron la 
prueba de conocimiento., así mismo solicite que de no incluirme en 
el listado de aspirantes que pasaron la prueba, se diera de 
inmediato la nulidad del proceso por las graves falencias en el 
desarrollo de la convocatoria que a su vez son violatorias de 
derechos fundamentales, además que estarían conformando una 
terna ilegal al incluir un aspirante con un puntaje de prueba de 
conocimientos irreal pues al estar mal formuladas las respuestas de 
la pregunta No.7, esta debe anularse y por ningún motivo generar 
puntaje, lo que dejaría habilitante sólo dos aspirantes y por 
consiguiente nulo el proceso.

13- Mediante correo electrónico el día 25 de junio de 2019 el señor 
Francisco Amézquita R. coordinador grupo de apoyo a la gestión 
meritocrática, se me dio respuesta que para la convocatoria de la 
territorial Hulla, los candidatos identificados con cédula número 
79.790.469 (Vladimir Caballero Medina) y 1.075.223.993 
mantuvieron el puntaje publicado el 15 de mayo de 2019, puesto . 
que se les había dado como correcta la respuesta B en la pregunta 
No.7; y que la petición del IGAC no es eliminar la pregunta si no 
darla como buena a todos los participantes.

La anterior situación la considero completamente ilegal teniendo 
en cuenta que están conformando una lista para selección de tema 
con un participante que obtuvo un puntaje en la prueba de 
conocimiento de 58 puntos y que de manera unilateral y contrario 
a las postulados de la convocatoria fue habilitado con dos puntos 
adicionales (regalados y no ganados) para alcanzar los 60 puntos 
mínimos exigidos y así de manera amañada continuar con el 
proceso viciado de nulidad al vulnerarme el derecho de la igualdad.

12. Mediante correo electrónico el día 12 de julio de 2019 Gestión 
del Talento Humano del IGAC se me dio respuesta argumentando 
que no era procedente cancelar el proceso ya que contaba la 
convocatoria con el umbral mínimo de participantes habilitados, es 
decir tres participantes.

PRETENSIONES:
<

1. Tutelar mis derechos fundamentales al debido proceso, derecho de 
acceso a cargos públicos, igualdad y trabajo, vulnerados por el

<2)



Departamento de la Función Pública y por e! Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi.

2, Ordenarles a las entidades accionadas, se ordene mi inclusión en la 
lista de aspirantes admitidos que pasaron la prueba de conocimientos.

En caso de no acceder a la anterior pretensión, solicito la declaratoria 
de nulidad parcial del concurso de méritos a partir de la práctica de la
prueba de conocimientos, teniendo en cuenta que desde esta etapa se 
vulneraron mis derechos fundamentales, tal como lo argumento en los 
hechos de la tutela.

MEDIDA PROVISIONAL

Con fundamento en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, me permito 
solicitar medida provisional que consiste en la suspensión del proceso 
de selección para la conformación de la lista de la cual se seleccionara 
la tema para director territorial Huila del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi DG/HUIL-Oül. Lo anterior en razón a que actualmente se 
encuentra pendiente que quede en firme la calificación de los aspirantes 
en las pruebas finales para proceder el envío de la terna al Señor 
Gobernador del Departamento del Huila, para la designación o 
escogencía del Director Territorial del IGAG, es decir en la etapa final 
del proceso como resultado de dicha Convocatoria, suspensión que va 
hasta tanto el juez constitucional profiera decisión de fondo, teniendo 
en cuenta que una vez efectuado el nombramiento y tomada la posesión 
no tendría efecto la acción para proteger de manera inmediata mis 
derechos fundamentales que considero vulnerados por las entidades 
accionadas.

La medida provisional la fundamento en los hechos de la acción de tutela 
y la prueba documenta! allegada con este mecanismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artículo 13, 25, 29, numeral 7 del artículo 40 y 86 de la Constitución 
Política,

Igualmente, fundamentos de derecho la misma convocatoria DG/HUIL- 
001 Proceso de selección para la conformación de ía lista de la cual se 
seleccionará la terna para director territorial Huila del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi,

<

<SD PRUEBAS



Anexo los siguientes documentos:

- Cédula de ciudadanía

- Convocatoria DG/HUIL-001

- Listado de admitidos y no admitidos

- Aclaración de lista de Admitidos y no admitidos

- Resultado prueba de conocimientos

- Solicitud de reclamación prueba de conocimientos

- Contestación a solicitud de redamación prueba de conocimientos por 
parte del DAFP.

- Convocatoria DG/HUIL-002

- Comunicado Secretaria General IGAC Convocatoria DG/HUIL-002

- Comunicado secretaria general IGAC Convocatoria DG/HUIL-001

- Recalificación prueba de conocimientos

- Solicitud de reclamación para inclusión en el listado aspirantes que 
superaron la prueba de conocimiento, o en su defecto la nulidad del 
proceso de convocatoria.

-Contestación a mi solicitud por parte del DAFP

-Contestación a mi solicitud por parte del IGAC

JURAMENTO
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que el suscrito no he 
instaurado otra acción de tutela con fundamento en los mismos hechos 
y pretensiones a que se refiere la presente acción de tutela, ante 
ninguna autoridad judicial en este país. Lo anterior conforme lo 
establece el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991.

NOTIFICACIONES.
Recibo notificaciones en la Calle 8 No. 52-45 Casa 53 Condominio 
Caminos de Oriente de Neiva, Huila, teléfono móvil 3124812706 y correo 
electrónico inqvladsmircabailero@hotmaii.com

Las entidades accionadas

Atentamente,

© VLADIMIR CABALLERO MEDINA
C.C. 79.790.469 de Bogotá
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IGACissaisíi* i

PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE LA CUAL SE 
SELECCIONARÁ LA TERNA PARA DIRECTOR TERRITORIAL HUfLA

Lista de Admitidos y ínío .Admitido*

PATÓS.QEN6RALES
j DG/HUIL - 001

1
Convocatoria Número:.

Grado: 07I Cargo; Código:Director Territorial 0042
¡ Ublcsclón: Dinección Territorial Huila - Neiva

Focha da Publicación: 10 de Abril de 2019

ASPWAljTE^ ADMITIDOSi

.CédulaCédula Cédula.;■s Coduia
4 946 241 12.143.626 76.310.715 83.254.702
7 690.855 1.010.166.59512.278.947 79.672.624
7.69?,795 18.127.615 1 075,237,99379.790 469t= 12.129,248 36,173.682 1 077 852,32083224.645

\ i APOCAC1ÓN PRUpSÁ DE CONOCIMIENTOS 
| Hora: ¡ 8:30 a.m.Fecha: I 10 de Mayo de 2019

¡ Universidad Surcolombiana, Avenida Pastrana Borrero Carrera 1 - Sede Central. Aula : 
i de la Biblioteca. Piso 3 Neiva

! Lugar:

i Los aspirantes admitidos se deben presentar con:

i * Cédula de Ciudadanía. Si ei documento se encuentra en trámite, deberá 
presentar certificación o contraseña expedida por fa Regístraduría 
debidamente visada, con foto y huella.

♦ Debe acudir sin fibres, revistas, códigos, normas, anotaciones, cuadernos, 
etc. No podrá usar, portar ni manipular ningún til» de aparato electrónico o 
mecánico.

» Esfera de tinta negra.
• No se permitirá el ingreso al salón con celulares, beepers, radios, ■

calculadoras, grabadoras, videocámaras, y cualquier objeto electrónico que i 
pueda interferir con la aplicación de ia prueba. j

i * Se recomienda llegar al sitio de aplicación con 30 minutos de anticipación.

i

■

Presentación de 
¡ la Prueba:



IGAC

I ASPIRANTES NO ADMITIDOS

t

T.SS8 647 '_N0 CUENTA CONE. L TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 
7 722.617 í NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA

Géd«fa

í NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 
! NO CUENTA CON EL TIEMPO OE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA

12 "33 547 
55.i70.S7S !

T9 533 612 I NO CUENTA CON EL TIEMPO OE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 
1 < 17 530 602 i NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA

I JNfÜRMltóáMiSd^i

Soto se aceptarán dentro de los dos (2j días hábdes siguientes 3 la publicación de este listado de 
'espitados hasta las 5:30 PM Se deben presentar únicamente a-través del correo electrónico'

ctoKursüoaeiMuncsenoiibiica oov.cs

Las raciamaciones que se presenten fuera de las fechas 7 horario señalados o a través de otro medio, 
no serán tenidas en cuerna y se rechazarán de ptano

1i ___ TÚ
FERNANDO LO RUBIANO

Director

■ACf''A;-I? O .¿-■■•y ■- :r'Sr'C <7to7 cu



IGAC* H-a-

PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE LA CUAL SE 
SELECCIONARÁ LA TERNA PARA EL CARGO DE DIRECTOR TERRITORIAL IGAC HUILA

ACLARACIÓN LISTA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS.

Que una vez atendidas las redamaciones de los aspirantes dentro deí proceso de 
selección DG/HUiL - 001 del 28 de febrero de 2019, se procede a aclarar en ia lista de 
admitidos y no admitidos publicada el día 10 de abril de 2019:

1. La inclusión de las cédulas número 7,722.817 y 55.170.579 entre los aspirantes 
admitidos, cumpliendo con los requisitos mínimos exigidos para el desempeño del 
cargo, acreditados al momento de la inscripción.

2. Así mismo se procede a citar ai aspirante identificado con cédula número 7,722.817 
y 55.170.579 el día 10 de mayo para la apíicación de la prueba de conocimientos a 
las 8:30 a.m. en la Universidad Surcolom.biana, Avenida Pastrana Borrero Carrera 
1 - Sede Central, Aula de la Biblioteca, Piso 3. Neiva

FERNANDO GRILLO RUBIANO 
Director

í”U v\



IGAC

PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE LA CUAL SE 
SELECCIONARÁ LA TERNA PARA DIRECTOR TERRITORIAL HUiLA

RESULTADOS PRUEBA DE CONOCIMIENTOS

DATOS GENERALES
Convocatoria Número: DG/HUIL - 001

j 0042 | Grado: j 07j Cargo: Director Territorial Código:
| Ubicación: Dirección Territorial Huifa - Neíva
( Fecha de Publicación: 15 de mayo de 2019

RESULTADOS PRUEBA DE CONOCIMIENTOS
ASPIRANTES QUE SUPERARON LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS

Porcentaje
30%Cédula Puntaje 60/100 Cédula Porcentaje 30%Puntaje 60/100

7 697.795 68 18,00%20,40% 7.722.817 60

ASPIRANTES QUE NO SUPERARON LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS
Porcentajem% ...Cédula Puntaje 60/100 Cédula Puntaje 60/100 Porcentaje 30%

r
4.948.241 52 15,60% 76.310.715 17,40%58
7.690.855 50 15,00% 5479.672.624 16,20%
12.129.248 54 16,20% 79.790.469 58 17,40%

5212.143.626 15,60% 83.224.645 13,20%44
12.276.947 50 15,00% 83.254.702 NP NP

18.127.615 NP 1.010.165.595 54 16,20%NP
> 36.173.682 NP 1.075.237.993 48NP 14,40%i

í i! 55.170.579 NP NPNP 1.077.852.320 NP



ÍGAC
*aTrrrjtT*

■COOt.ZZ

r ■■^:V ■;¿WropÍAfejÍí<' áOBRfe RECiaMACIGWÉS-
Soto se aceptarán dentro de ios dos {2} días hábiles siguientes a la publicación de este listado de 

resultados hasta tas 5:30 PM. Se deben presentar únicamente a través del correo eiectróñíco:
|

concursoiaac®func¡onpublicaQov co

Las reclamaciones que se presenten fuera de las fechas y horario señalados o a través de otro medio, no
serán tenidas en cuenta y se rechazarán de plano.

---- -

'V„.

FERNAND0JGRILLO RUBÍANO 
Director

Afnér.qtáls
f'HSw <5/



Neiva, Mayo 11 de 2019

Señores
DAFP
concursoigac@funcionpublica.eov.co
concu rsoigac# dafp .gov ,co

REF: RECLAMACIÓN PRUEBA DE CONOCIMIENTOS DG/HUIl-001 Cargo DIRECTOR TERRITORIAL 
IGAC —HUILA.

Con la presente y de acuerdo a lo establecido en las consideraciones adicionales de) aviso dé 
invitación para selección de ternas "1. Reclamaciones”, me permito solicitar ío siguiente;

Copia de la cartilla de preguntas de la prueba de conocimientos con las respectivas 
respuestas.
Copia de la hoja de respuestas diligenciadas en la prueba por el suscrito.

1-

2-

Lo anterior debido a mi inconformidad con ía calificación y poder solicitar una posible
recalificación.

Atentamente,

VLADIMIR CABALLERO MEDINA
C.C. 79,790,469 de Bogotá 
Calle 8 No.52-45 Casa SB Neiva 
Celular 312-4812706
¡ngviadimircaballerofihotmail.corri

mailto:concursoigac@funcionpublica.eov.co


iff El servido público
méetoam. ,<. .

Ai contestar par favor cite estos datos:
Radicado No,-. 201913101 í>35&i 
Fecha: 17/05/2019 05:09:39 p.m.

Bogotá D.C.

Señor
VLADIMIR CABALLERO MEDINA 
ingvSadimircaballero@hotmail.com

Ref. Proceso de Selección Director Territorial
20192060172402 del 17 de mayo de 2019.

IGAC Huila. Radicado N“

Reciba un cordial saludo por parte de Función Pública, Señor Caballero;

En atención a su comunicación recibida vía email el día 17 de mayo de 2019 con 
radicado de la referencia, mediante la cual solicita copia de la cartilla de preguntas de la 
prueba de conocimientos con las respectivas preguntas y copia de la hoja de 
respuestas diligenciada por usted, me permito informarle lo siguiente:

Para le revisión de su examen, este Departamento Administrativo procedió a designar a 
la Doctora Viviana Marcela Fajardo Suárez, Profesional del Grupo de apoyo a la 
Gestión Meritocrática como cuarto calificador, quien mediante oficio de fecha 17 de 
mayo, informó que el resultado de su prueba de conocimientos es de 29 preguntas 
correctas de las 50 que conforman la prueba, correspondiente a 58/100 es decir 
17.40%.

En cuanto a su petición de acceder a la prueba que le fue aplicada, me permito 
precisarle que según la Convocatoria DG/HUIL - 001, la cual fija las reglas del concurso 
y se convierte en norma para las partes, establece en las consideraciones adicionales 
“RESERVA DE LAS PRUEBAS. Las pruebas y protocolos aplicados o utilizados en el 
proceso de selección tienen carácter reservado y sólo serán de conocimiento de los 
funcionarios responsables de su elaboración y aplicación", según convenio entre estas, 
por tanto, no es viable atender su solicitud. No obstante, si desea verificar sus 
respuestas frente al patrón suministrado por el IGAC, podrá coordinar una cita con la 
Dra. Viviana Marcela Fajardo, Profesional del Grupo de Apoyo a la Gestión

Sama S So. 15-62,3ogoiá, D.C, Ctósife » Tostar»: 7365656 » F»*. 72S5S5? * Um» ps6>«» 018000817 770 
COíígo Pastjt 111711, Mems!: wmr.lifflgcwMca.gcy.oo « Emsít

mailto:ingvSadimircaballero@hotmail.com


r<, s.

El servido piiWico 
esdetodosI#

el Tel: 7395656 ext, 812. Estamos anexando copia de su hoja'deMeritocrática en 
respuestas.

Cordialmente,

FRANCISCO AMÉ2QUITAR.
Coordinador Grupo de Apoyo a la Gestión Meritocrática
ProyiKJo: l¡ms V. Muteín Rssstepo,

CswsBf'is 1?-82 fisgas. 0.C. Cotoné'a » Télhm- '3SSSSS » FnrTSSW? PQ
a-digo Pm* U1711, inti-ne!; rnmknámMmMtm » Bmll fuaSaíáantti^a.m.m 1
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” 'FECHA fJE HjAaON 2'
~ día rgrr ~ 'ffm ~~ .

2 j 0 1 8
ímm,-AVISO DE INVITACION PARA SELECCIÓN DE TERNAS

00!fc> t O’ €

DECIOS DC DIVULGACIÓN:. P&pnz % > .w ^ fvrq*^ > ^ ^CLASE DE CONCURSO: m&UCO ABIERTO PARA SEUÍCCIÓN BE TERNAS
&mj£m POR PROVEER

DIRECTOR TERRITORIALDENOMINADOR
CÓDíGO

Tn^ DE CARGOS'
aclarac^N;. «aré calfeáa 13 ófUfi&a dt HaAflídacfes (Mfwlsfss a íes paáldpsntas qi.*e sup»e?i l» Pruu&s de Címedmleefcs

RESERVA D£ tAS PR?^BAS: y pmt^a$ Mte&ítis o utisíé^x e-n «rppf'oásg&s ¿fe r99e<vi«f« y $é&$áíáñ fi«
ios f¡.ír«^e<(,>0$ mtmvaW&í éz '¿wMmiíc'én f uiúz^ón

i) $» Is ft€R« es sr^aoón «e Is y^ssíss es A^iiíwá»* * fwpcrtn U »r««&8 «« ^ooclmlarsta-f,
2? TQún mmW'<y áe fmma, km® o s<f> a ?ds e^sewf^nt^s t^t te. uhtc?^ vííituénkm mwmkma. 10 Ur;3

fftíeeias y HaPiMdadéíi C;<j? e?teyís'5., NO %* admteá m rngim® ác fj5|i?«sn?as PUStJCÁCfÓN BE- R£fiM..TACOS

LA. CÑimmTA SERA AüELAMTADA Ptm EL. IGAC

0? NIVELD0«2 0RADO OiRECTIVO 1
|UWG)SOE10O $S.480.S?4>.<&

LOCACIÓN CmOAí^CÁ v JERARQUICA LUGAR PE TRABAJO 
NEIVADIRLCÜtáN 'ígrmiTOPlRl HUILA vm

ÍNSCRIPCÍONES ■neoíodss te iffo^ss, yo eteos
EN:msmswm

tütffpfmm me rxmmiié& mí'v^cakms j0£l~ JUNIO lú'S
hií%¿tete" aov | HASTA, %£< H£: JUNIO 20

fPÍI8LCAOÓN USÍA OE^«TÍ>OS y NO 
AÜévnCiOS /Plg^s Wütó- ?tsAC y 
?T4 De iUÜO DE 2DVJ

_____________ "ftPliCACtO?» PKUEBftSBE CONOCtWeNTOS
W se Aaü-.i, cí ÜH» j» 1st a PC- ?t es Moiv? - Huib en cí jugtr í|8ao a«¡-íJe seifiCH* POBUCACtóM RCSlilTADOS
m,tí¿®M m «itpeetya >«?. is sitréitSsí y ¡slrsSssí,. ______ j )8DE AgOSTQOEMI» 

■ "7! ~^t ICWON PHÜtiBAS tte HABMJDAPSS geHEytÁliS ~ .. ..... .... .....'Z.
18 *s hr-is * C0C- :i ÍÍÍ5 -' CO ¿r, fe HÍ-i-a - (Él# <« ijkígir§5s aañScSfICHA'MliitCACtOH fiESULTAOOS

Í>1 DE S|t>TIEF,«fiE 0£ 2CHB

PRÓFOStTO FRINOIFM. BEL EMPtEC;
0-:fíg!f m W&srnm. 'mg&iitma y wafcjac&n * ás poiIíms, pt»i y (iragramai «MDkM» por!» «fltKfef y *t psb. «n |»juri««aMn «ysída de
ssi.s'Ms isinwie’S':^ rc-.-e-j-jvoá y te sf.’s s y* de e)íeg?(dííd, y ¡:fs/:u-j 'í s:

fx>m&mmmm básicos o mma&iE$
Hwmí tMésaa/ui

meemeb a Seno* ««iuaiarfe»
A«jiúa*<ie bíyíws tetsustdas y gysljin i«r**i!*«-a
NeormWdKf ssacitda a sesi»s d» 8®#as 
Sisfe<« «Je SeitSn ¡««arsan 
CartoBíTiíabéslBa 
Oerersíia * psysaas
?íS:-'íí -Ksá.e esSíSéSi\ts

PRUEBAS OUE BE APLICARAN
1| WñfmK’At TER 0V i A Pm«QA PÜKDAjONflNÍMÓA^ROtATORíO % 2.CLASS DE PRUESA
3.S CONOOÜNTCS 

HAliUOAoes MñmúmBB
mrzcmzmm

as rEL^NAT0R?a
CtA$irf€.ArO.RÍO

mtm puntos A
S,40^30
S.CiABinCATCRIO.

ENTRÉV1STÁ fSéltJ ps^a at ten’ll tes íf<as rm4tete pond-g^^®
10 TIqyiM fc AQ^>| 30 8.

R60UÍSIT0S
WpeMenclaEDUCACION

7&im 4% Ssmmi&'i w 4m*m^ s^sáé¡kt4 p*? rZtím M»¡t» ríí
£^-i5>te«ítíiÍ2 m% Pef8í*S0 y Aíiríá.% Cessna, HíSíOfiS,. A^M^ÍÍíií.'i y

A.dnW5tes^a y
fkstxem f ¿tete A^Ptesrte, íteteife! ¥%mkM 'CM y Ates.

FUNCIONES:
CATA. 3 Or?snSar !a resMxsd^ñ <te m pf'CC^teS y de «o Ll^íscjiccteí Jé cv-sméci-cw fas d.s»Cíteiíí>r«s
te p?cí«se-5 v e-tecteLmlsple^ <gu$ fes.
TRV-Dtfí-1 QBssffli» &j ««MlSeadaña Idenias fl!» mow «*!**• le» fb>«3.» os la De?x«SBrtdaSV«sa?G!«po de títesfo. ísmatf® en easfts 
a«u#5S swíásriái®* i *i«rwÁ»fi»!»» y saeeaiíeffles
TRV-OIR-ZXCscssíi® «Síetras, metese ¡faesísfw ttosod» soma «■lErnr.o» e;¡ Pían EiWffláfls» insiikciaal y es Piwi de ÁWÁe a-sei 
TfW-WR-S RsaSsa' ssflaimitirto a tseieeduóos «intfteHK** <M ®su¡l» de «aisíws. MMte «««»«sfe'eme <■ gttmweíáfl séatatk cntafes teenkas 
y ft»!«wn!os MtuMnaM» y nowaewe» que #-Sd«sn
TRV-»EJ-c EMienr planes« me$*«' «gutmite lesi>»awe«e» «nauelonales«s;aWer«bs,
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EL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI

SE PERMITE INFORMAR QUE:

En consideración a las Convocatorias Bolívar DG/BOLI-0O.1 Hulla DG/HUIL-002 Risaratda DG/RSDA-002 Tolima 
DG/TLMA-002 El Instituto Geográfico Agustín Codazzí -IGAC, se permite informar que:

Con ocasión a la recalificación de algunos puntajes dentro de las convocatorias DG/CALD - 002, DG/CUND - 001, 
DG/META - 001, DG/NT5A - 001, DG/SANT - 001, DGA/ALL - 001, DG/CSRE - 0O1, se hace necesario cancelar el 
proceso de meritocracia para las convocatorias Bolívar DG/BOLI-QOI Huila DG/HUIL-002 Risaralda D6/RSDA-002 y
Tolima DG/TLMA-002.

Las próximas convocatorias que adelante esta entidad serán debidamente publicadas en un diario de amplia 
circulación y en las páginas Web institucionales del IGAC y el Departamento Administrativo de la Función Pública.

Cordiaimente,

/ ’Sr?./Ú
MONICA HILA

/*

:ga
Secretaría General
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EL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZt

SE PERMITE INFORMAR QUE:

En consideración a las Convocatorias Nos. DG/CALD - 002, DG/CUND - 001, DG/META ~ 001, DG/NTSA - 001, 
DG/SANT - 001, DGA/ALL - 001, DG/CSRE -001

El instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC, se permite comunicar que: En consideración al análisis- de las 
reclamaciones recibidas contra las pruebas de conocimientos de las convocatorias DG/CALD - 002, DG/CUND - 001, 
DG/META - 001, DG/NTSA - 001, DG/SANT - 001, DGA/ALL - 001, DG/CSRE -001, se evidenció que para la 
pregunta No. 7 ninguna de las opciones de respuesta es correcta; en consecuencia, esta pregunta será tenida como 
correcta para todos los aspirantes que presentaron la prueba de conocimientos y el Departamento Administrativo de ia 
Función Pública hará la correspondiente recalificación.

Cordialmente

IAGA
Secretaria General

fema 38 R* 48.51
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PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE LA CUAL SE 
SELECCIONARÁ LA TERNA PARA DIRECTOR TERRITORIAL HUILÁ

REC ALIFÍCACIÓN PRUEBA DE CONOCIMIENTOS

En atención al oficio No. 2019-206-021491-2 del 18 de junio de 2019, mediante ei cual la 
Secretaria Genera! del Instituto Geográfico Agustín Codazzi informa que se evidencio que 
para la pregunta No 7 no hay respuesta en las opciones dadas, razón por la cual y para 
garantizar los derechos de los aspirantes se dará como opción correcta para todos 
independientemente de la opción que hayan marcado. Que esta decisión conlleva a 
recalificar las pruebas, razón por la cual los resultados de la prueba de conocimientos 
después de resolver las reclamaciones es la siguiente:

. REBULTADOS PRUEBA DE ÓCNOCÍMtÉKTOS'

ASPIRANTES QUE SUPERARON LA PRUÉBA DE CONOCIMIENTOS
Porcentaje

30% CédulaCédula Puntaje 60/100 Puntaje 60/100 Porcentaje 30%

7.697.795 70 23,00% 60 18,00%76.330.715
627.722.817 16,60%

APLIC ACIÓN PRUEBA DE HABILIDADES GERENCIALES

Fecha: 12 de julio de 2033 3.00 a.in.Hora:1
Dirección Territorial IGAC. Cl. 9 #8-1 NeivaLugar:

Los aspirarles admitidos se deben presentar con:

CcduWs de Ciudsdania. Si el documento se encuentre en trámite, cebera 
presentar certificación o contraseña expedida por la Registraduria debidamente 
visada, con foto y huella.
Debe acudir sin libios, revistas, códigos, normas, anal aciones, cuadernos, etc. 
No podrá usar, portar ni manipular ningún tipo de aparato electrónico o 
mecánico.
Estero de. tinta negra, lápiz y íajalápiz.
No se permitirá el ingreso al salón con celulares, beepers, radios, calculadoras, 
grabadoras, vídeocámaras. y cualquier objeto etecíróntco que pueda ínterfenr 
con la aplicación de la prueba.
Se recomienda llegar al sitio de aplicación con 15 minutos ris anticipación.

Presentación de la 
Prueba:

:



¡GAC
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, RJSSULÍADOS PRUEBA BE CONOCiWeNTOS....................................

a$pjraüí%óii&no!sAeraron la prueSÁ’óe c8nooimientos
PuilftjeSlóeí ■! Cóluli , p.&je ¿0/1QoTp©rc*t^jte 30%

16,20% ! 79.672.624 56 f

79.790.469
83-224.645 
83.254.702 

1.03.0.166.595 
i 1.075.237,993 

1,077,852320

féetafa

43-48.241 54 16.80%
52 587.690.855 .15,60%

16,80%
17,40%

32.129.248 56 46 13,80%
54.12,143.62.6 16,20% HP HP

12.276.S47 52 5615,60% IS,.80%
1.8.127,615 NP 48NP 14,40%i

“ ~1MP36.173.682 NPNP NP
NP55.170. S79 NP

\

FERNANBQ' GRILLO JSHtfBÍANO
Director'

Mstoeia AmC-.Js3t.iSl*



Nelva, junio 21 de 2019

Señores
DAFP
concursoigac@funcionpub}ica.gov.co
eoncursoigac@dafp.gov.co

REF: RECLAMACIÓN REtAUFICACtÓN PRUEBA DE CONOCIMIENTOS DG/HUIL-001 Cargo DIRECTOR 
TERRITORIAL IGAC - HUILA.

VLADIMIR CABALLERO MEDINA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.790.469 de Bogotá, 
con la presente y de acuerdo a lo establecido en las consideraciones adicionales del aviso de 
invitación para selección de ternas "1. Reclamaciones'’, me permito solicitar se me incluya en el 
listado de aspirantes que superaron la prueba de conocimientos o de lo contrario solicito la nulidad
el proceso de ia convocatoria para el proceso de selección de la lista de la cual se seleccionara la
terna para Director Territorial Huila del INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIZ CODAZZI. DG/HUIL-001
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

En el listado de aspirantes que superaron la prueba de conocimientos publicado por el 
DAFP, el día 15 de mayo de 2019, aparecen los números de cédula 7.697.795 con 68 puntos 
y el número de cédula No. 7.722.817 con 60 puntos.
En el listado de aspirantes que no superaron la prueba, aparecen entre otros los aspirantes 
con cédulas de ciudadanía No. 79.790.469 y 76.310.715 ambos con 58 puntos.
Mediante correo electrónico enviado por el suscrito solicito al DAFP, el día 17 de mayo de 
2019, solicite Copia de la cartilla de preguntas de la prueba de conocimientos con las 
respectivas respuestas y copia de la hoja de respuestas diligenciadas en la prueba por el 
suscrito.
Mediante correo electrónico con radicado No.20191010153951 el DAFP, respondió que mí 
prueba había sido revisada por un cuarto calificador manteniéndose el resultado publicado 
y que no era viable acceder a mi petición por "RESERVA DE LAS PRUEBAS” y que, para 
acceder a revisar mis respuestas frente al patrón suministrado por el IGAC, debería acceder 
a una cita, lo que me obligaría a desplazarme la dudad de Bogotá y sin embargo no tendría 
acceso a las preguntas, lo que me imposibilita a realizar un verdadero juicio de valor al no 
poder confrontar las preguntas con las respuestas, generando la violación al debido proceso 
administrativo.
Medíante comunicado publicado en la página web del DAFP en el proceso DG/HUIL-001 por 
la señora MONICA HILARION MADRIAGA, en calidad de Secretaría General del IGAC, 
manifiesta que "se evidencio que para la pregunta No.7 ninguna de las operaciones de 
respuesta es correcta; en consecuencia, esta pregunta será tenida como correcta para todos 
los aspirantes que presentaron la prueba de conocimientos y el Departamento 
Administrativo de ¡a función Pública hará la correspondiente recallfícaclón".
En acta de Recalificación ademas de los aspirantes con número de cédula 7.697.795 y 
7.722.817, incluyen el aspirante con número de cédula 76.310.715 que en la primera 
calificación obtuvo 58 puntos y no me incluyen (79.790.469) habiendo obtenido la misma 
calificación.

1-

2-

3-

4-

5-

6-

mailto:eoncursoigac@dafp.gov.co


?- A! existir una pregunta sin respuesta correcta, la calificación habilitante no sería 60 puntos 
sí no 53 puntos, lo que haría mí inclusión en el listado de aspirantes que superaron la prueba 
de conocimiento.

8- De No inciuirme en ei listado de aspirantes que pasaron la prueba, debe darse de inmediato 
la nulidad del proceso por las graves falencias en el desarrollo de la convocatoria que a su 
vez son viofatorlas de derechos fundamentales, además estarían conformando una tema 
ilegal al incluir un aspirante con un puntaje de prueba de conocimientos irreal pues ai estar 
mal formuladas las respuestas déla pregunta No.7, esta debe anularse y por ningún motivo 
generar puntaje, lo que dejaría habilitante sólo dos aspirantes y por consiguiente ñuto el 
proceso.

Atentamente,

VLADIMIR CABALLERO MEDINA 
C.C 79.790.469 de Bogotá 
Calle 8 No.52-45 Casa 53 Neiva 
Celular 312-4812706 
ingvladtmircabaltero@hotmail.com

Copia PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN,

mailto:ingvladtmircabaltero@hotmail.com
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Radicado No.; 2 o 131010 ?. en 0 5 i 
Fecha; 25í06/20í 9 09:40:32 a.m.

Bogotá D.C.

Señor
VLADIMIR CABALLERO MEDINA 
irK3vladimircabaHero@fiotmail.com

Ref. Reclamación recalificación prueba de conocimientos DG/HUIL-001 Director 
Territoria! IGAC - Hutía. Radicado N° 20192060222212 del 25 de junto de 2019,

Reciba un cordial saludo por parte de Función Pública, Señor Caballero:

En atención a su reclamación sobre la recalificación de la prueba de conocimientos 
DG/HUIL -001, me permito responder cada una de las inquietudes planteadas por 
usted:

1. Como usted lo manifiesta, en la publicación de día 15 de mayo de 2019, 
aparecen los aspirantes identificados con cédula de ciudadanía No, 7,697.795 
con 68 puntos y la cédula 7.722.817 con 60 puntos.

2. En el listado de aspirantes que no superaron la prueba, aparece entre otros, los 
aspirantes con cédula 79,790,469 y 76.310.715 con 58 puntos

3. El día 17 de mayo usted solicitó copia de la cartilla de preguntas de la prueba de 
conocimientos con las respectivas respuestas y copia de la hoja de respuestas 
diligenciada por usted, a lo cual se le respondió mediante oficio externo No, 
20191010153951 del 17 de mayo de 2019, donde se le manifestó “En cuanto a 
su petición de acceder a la prueba que le fue aplicada, me permito precisarle que 
según la Convocatoria DG/HUIL - 001, la cual fija las regías del concurso y se 
convierte en norma para las partes, establece en las consideraciones adicionales 
“RESERVA DE LAS PRUEBAS. Las pruebas y protocolos aplicados o utilizados 
en el proceso de selección tienen carácter reservado y sólo serán de 
conocimiento de los funcionarios responsables de su elaboración y aplicación”, 
según convenio entre estas, por tanto, no es viable atender su solicitud. No 
obstante, si desea verificar sus respuestas frente ai patrón suministrado por el 
IGAC, podrá coordinar una cita con la Dra, Viviana Marcela Fajardo, Profesional 
del Grupo de Apoyo a la Gestión Meritocrática en el Tel: 7395656 ext, 812. 
Estamos anexando copía de su hoja de respuestas”.

Carrera 6 No. 12-62, Sogaíl, 0.C,< Colombia * Teléfono- 73556-5S * Fax: 7395567 • iirisa ftafuHa 018000 917 7?Q 
Código Postal, *11711, Migmet oav.-so » "

mailto:irK3vladimircabaHero@fiotmail.com
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Para los concursos públicos y abiertos del que trata ei Decreto 1083 de 2015, 
Titulo 28 "Designación de los directores o gerentes regionales o seccionales o 
quienes hagan sus veces, en tos establecimientos públicos de la rama ejecutiva 
del orden nacional" el Departamento Administrativo para garantizar el principio de 
transparencia dentro de! procedimiento de construcción y aplicación de las 
pruebas de conocimientos maneja la cadena de custodia, la cual consiste en que 
ei día anterior el IGAC entrega a Función Pública las pruebas selladas en una 
tula con precinto de seguridad, tas cuales solamente se abren con presencia de 
los candidatos el día que se presenta dicha prueba, así mismo, al terminar la 
aplicación esta tula se sella nuevamente en presencia de mínimo dos candidatos. 
El día siguiente de la aplicación el IGAC recibe las pruebas en las instalaciones 
de Fundón Pública verificando que estén selladas. Por lo anterior este 
Departamento en ningún momento tiene acceso a dichas pruebas ni se encarga 
de la custodia de las mismas.
Por las anteriores razones este Departamento no podía hacer entrega de la copia 
de la cartilla de preguntas y respuestas solicitada por usted. No obstante, dio 
traslado de su petición y respuesta ciada por este Departamento ai Doctor Victor 
Peña, Coordinador GIT Gestión del Talento Humano del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi - IGAC mediante correo electrónico, el cual estamos anexando.

4. En cuanto a la revisión de la prueba de conocimientos, como se le informó, este 
Departamento Administrativo procedió a designar a la Doctora Viviana Marcela 
Fajardo Suárez, Profesional de! Grupo de apoyo a la Gestión Meritocrátíca como 
cuarto calificador, quien mediante oficio de fecha 17 de mayo, informó que el 
resultado de su prueba de conocimientos es de 29 preguntas correctas de las 50 
que conforman la prueba, correspondiente a 58/100 es decir 17.40%.

5. La respuesta a sus inquietudes 5 y 6 es ia siguiente:
6. En la recalificación, los candidatos identificados con cédulas No. 4,948.241,

7.690.855, 7.697.795, 7.722.817, 12.129.248. 12.143.626, 12.276.947,
76.310.715, 79.672.624, 83.224.645 y 1.010.166.595, subieron un punto debido 
a que habían contestado en la pregunta No. 7 una opción diferente a la B, 
información que puede verificar en la publicación realizada el día 19 de junio de 
2019 en las páginas web de IGAC y Función Pública,
Posterior a la calificación de la prueba y una vez atendidas las redamaciones ei 
IGAC notificó al Departamento Administrativo de la Función Pública ‘‘Que en 
.consideración al análisis de las reclamaciones recibidas contra las pruebas de 
conocimientos de las convocatorias DG/CALD-002, DG/GUND-001, DG/META- 
001, GD/NTSA-Q01, DG/SANT-001, DG/VALL-001, DG/CSRE-001, DG/HUIL- 
001, DG/RSDA-001 Y DG/TLMA-001, se evidencio que para ia pregunta número 
7 ninguna de las opciones de respuesta es correcta. En consecuencia, se pide la

. : colaboración del Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP, 
para que la pregunta No. 7 sea tenida como correcta para todos los aspirantes 
que presentaron la prueba de conocimientos y se haga ia correspondiente 
recaÉcación”

cmm6 Na im Bagóte, &.C, Cstabá * Tsiéte73S5SSS * F,w: 7395557 « Uf¡« gnttí* SÍSBÚ mtUO 
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De acuerdo a ío anterior, este Departamento procedió a realizar dicha 
recalííicación, teniendo en cuenta que ta clave entregada inicialmente por el 
IGAC para la pregunta 7 era la opción B, por tanto, quienes originalmente habían 
contestado esta opción desde el comienzo, se íes había contabilizado como 
correcta, lo cual aplica a su caso.
Para la convocatoria de la territorial Hulla DG/HUIL-001, los candidatos 
identificados con cédula número 79.790.469 y 1,075.237.993 mantuvieron el 
puntaje publicado el día 15 de mayo de 2019, puesto que se les había dado 
como correcta la respuesta B en la pregunta No. 7.

7. En cuanto a su inquietud "al existir una pregunta sin respuesta correcta, la 
calificación habilitante no seria 60 puntos sino 58 puntos, lo que haría mi 
inclusión en el listado de aspirantes que superaron la prueba de conocimientos". 
Al respecto, me permito aclararle que la petición del IGAC no es eliminar ta 
pregunta sino darla como buena para todos lo aspirantes, por tanto, ta prueba 
sigue calificándose sobre 50 preguntas y su mínimo aprobatorio es de 60/100.

8. En cuanto a la nulidad del proceso, este Departamento dará traslado al IGAC por 
ser la entidad competente para ello.

Cordialmente,

FRANCISCO AMÉZQUITA R.
Coordinador Grupo de Apoyo a la Gestión Meritocrática

Cscia- PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
trónica Hilsrtén Usdanags. Secretaria Qmzrttí 
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provision.empleo Igsc <provision .empieo{8:igac.gov,eo>
Vic 12/07/2Ú19 4;20 PM
Bogotá: 12 de julio' de 2019

Señor
VLADIMIR CABALLERO MEDINA 
Ciudad

Asunto: Respuesta Solicitud

Respetado señor Caballero,

De manera atenta y en atención a su comunicación del 17 de mayo de 2019, se da 
respuesta a su petición relacionado en el octavo (8) punto en los siguientes términos:

PRIMERA: El artículo 31 de la Ley 909 de 2004 establece las etapas de proceso de 
selección o concurso, el cual comprende esencialmente las etapas de convocatoria, el 
reclutamiento, pruebas, lista de elegibles y período de prueba. Por otra parte, el artículo 
32 de la norma antedlcfia contempla una etapa de reclamaciones, y finalmente, el 
artículo 33 de fa misma norma, establece los mecanismos de publicidad que deben 
dársele a los procesos de selección. Dicho procedimiento se surte por intermedio de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, por solicitud de la entidad pública interesada en 
adelantar el proceso de selección, previa suscripción de un contrato ínteradministrativo, 
con el propósito de dar cumplimiento a las previsiones establecidas por el legislador 
para la provisión del empleo público y la carrera administrativa, En tai sentido, debe 
indicarse que para la apertura de un proceso de selección o concurso, no se requiere 
de la expedición de acto administrativo, de la entidad interesada en la provisión de 
empleos que fundamente dicho proceso de selección de personal, por cuanto las 
motivaciones en que se funda, corresponden esencialmente a la obligatoriedad 
derivada del estricto cumplimiento de un deber legal contenido en la disposición en 
comento, es decir, la Ley 909 de 2004 y las demás normas que la reglamentan, por Jo 
que en consecuencia, no es dable acceder a su petición de remitifie copia de un acto 
administrativo de tales características.

Los cargos de Director Territorial, Código 0042, Grado 07, adscritos al 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, corresponden a aquellos denominados como 
cargos de Libre Nombramiento y Remoción reglamentados en el artículo 5 de la Ley 
909 de 2004, y descritos como aquellos clasificados como de manejo y confianza y cuyo 
ejercicio implica una confianza plena y total con el propósito de cumplir con pape! 
directivo, manejo, orientación institucional y en general cargos que significan una alta 
responsabilidad institucional Dichos empleos, en principio, deben ser provistos 
conforme lo establece el Decreto 1083 de 2015 en sus artículos 2,2,12,1.2 y 2.2.13.1.3, 
por lo que el Instituto, publico el aviso de Convocatoria DG/SANT-001, DG/META-001, 
DG/CUND-OGl, DG/NTSA-001. DG/CALD-002, DG/CSRE-001, DG/VALL-001, 
DG/RSDA-001, DG/HUIL-G01 y DG/TLMA-001, para proveer ios Cargos de Libre 
Nombramiento y Remoción denominados Director Territorial, Código 0042, Grado 07, 
de las Direcciones Territoriales de Santander, Meta, Cundinamarca, Norte de 
Santander, Caldas, Casanare, Valle, Risaralda, Hulla y Tolima.

SEGUNDA:



TERCERA: Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 1083 de 2015, en 
su Artículo 2.2.6.6 Publicación de ¡a Convocatoria, de acuerdo con el cual KEl aviso 
de convocatoria, en su totalidad, se publicará con una antelación no inferior a cinco 
(5) días hábiles a la fecha de iniciación de las inscripciones, en un lugar de fácil 
acceso al público de la entidad para la cual se realiza el concurso, de la gobernación 
y de alcaldía respectivas y en las páginas web de las mismas, si las hubiere, de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, del Departamento Administrativo de la Función 
Pública y de la entidad contratada para la realización del concurso. .." se procedió a 
publicar la convocatoria en un diario de amplia circulación en la que se indicó entre 
otras cosas, que en la página web institucional y del Departamento Administrativo

DAFP, hftps://www.iqac.oov.co/es/otras- 
convocatorias yhftps;//m¥w.functoopubllca qoy.Go/seteccion-de-qereotes-pubiicos. 
se encontraban disponibles y para información de la ciudadanía, los cronogramas, 
fechas de publicación, funciones del cargo y demás información perteneciente a las 
Convocatorias para proveer tos cargos de Libre Nombramiento y remoción 
denominado Director Territorial, Código 0042, Grado 07, de fas Direcciones 
Territoriales de Cundinamarca, Toiima, Valle, Meta, Santander, Risaralda, Caldas, 
Huila, Casanare y Norte de Santander, por lo que no resulta preciso indicar que no 
se haya dado la publicidad que requiere un proceso de esta naturaleza. Para su 
información nos permitimos adjuntar a la respuesta copia simple de dicha 
publicación.

de la Función Pública
i

.Con ocasión de la solicitud de revisión de la pregunta No. 7 de lasCUARTO:
pruebas de conocimiento efectuada por uno de ios participantes, la cual a la postre se 
concedió como',Correcte” para todos los examinados en las Convocatorias DG/CUND- 
001, DG/TLMA-001, DG/VALL-001, DG/META-001, DG/SANT-001. DG/RSDA-001, 
DG/CALD-002, DG/HUIl-001, DG/CSRE-001 y DG/NTSA-001, resultó que se varió el 
corte de las personas que lograron superar el umbral mínimo para continuar el proceso 
de selección, lo que ocasionó que en las Convocatorias DG/RSDA-001 y DG/HUIL-001, 
que ínicialmeníe no contaban con participantes habilitados, se consolidara el grupo 
necesario para seguir adelante con el proceso meritocrático, por lo que la cancelación 
de tos procesos que usted solicita, no resulta procedente.

Cordialmente,

GIT Gestión del Talento Humano.

Carrera 30 No. 48 -■ 51 Bogotá - Cundinamarca

3694000
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